
Premios 
ido cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci-
fras) .....:................... ......... ......... 27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ................ . 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...................... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mia primero ...................................................... 1.860.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mió segundo ............................................. ........ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mió tercero ............. ..............'............................ 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua-
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ........... . 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya, última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............ 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una rifra ............ i............................................ 16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar, contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 6.

El orden de adjudicación de -los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén, igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el, supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número i, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén Igualmente dis
puestas que las del . que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última, cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un

sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del qué se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho," con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado, el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles.y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid, 20 de septiembre de 1980.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DE EDUCACION

20340 REAL DECRETO 1877/1980, de 11 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Munabe», en 
Lujua (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo do Mi
nistros del día once de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y .nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación, el proyecto de las obras 
de construcción del Centro «Munabe», en Bilbao, cuya ejecución 
supondrá la puesta en funcionamiento de dieciséis unidades 

.de EGB y ocho unidades de BUP, con capacidad para 960 pues
tos escolares.

El expediente ha sido promovido por don Pedro Rodríguez 
Sahagún, en su condición de Presidente de «Inmobiliaria Co
legios Asociados, S. A.-.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce -de mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTEBO NOVAS

20341 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se ponen 
en funcionamiento Centros escolares públicos en 
las siguientes provincias: Gran Canaria, Madrid, 
Murcia, Navarra, Orense, Palencia, Santander, Se
villa, Tarragona y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros escolares de EGB y Preescolar, o la puesta en 
funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Poner en funcionamvento los siguientes Centros 
escolares que figuran en el anexo primero.

Segundo.—Modificar los Centros escolares que figuran en el 
anexo segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos."
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación. Básica.


